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A 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintisiete de julio de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2010-00057 

 

Solicita el ciudadano BALTASAR GONZALEZ LÓPEZ quien fungió como demandado en el 

trámite de la referencia que se le restituya el inmueble ubicado en el barrio gustavo Rojas 

etapa 1 manzana 1 # 34ª. 

 

En primer lugar, se le recuerda al memorialista que cualquier solicitud que se haga en esta 

instancia la debe realizar por conducto de apoderado judicial. 

 

No obstante, del estudio de la petición allegada encuentra el despacho que la misma debe 

ser negada por cuanto se sale de la órbita de nuestra competencia, pues entre las 

ordenaciones que se hicieron en la sentencia, no se impartió ninguna tendiente a que se 

restituyera el bien, veamos: 

 

 

 

Decisión que fue confirmada por el Tribunal Superior mediante sentencia del 19 de octubre 

de 2016. 

 

Por lo anterior, el peticionario debe acudir al trámite procesal diseñado por el legislador 

para este tipo de trámites. 

 

Se ordena enterar de esta decisión al señor BALTASAR GONZALEZ LÓPEZ, al correo 

electrónico baltazargonzalezlopez329@gmail.com  

mailto:baltazargonzalezlopez329@gmail.com
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A 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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